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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 

 

PROCESO RADICACIÓN:  2020 – 059 

 
I. OBJETO A DECIDIR 

 
Se decide el recurso de reposición contra la providencia de fecha 10 de Septiembre 
de 2020, notificada por estado del 11 de Septiembre de la misma calenda, mediante 
la cual se rechazó la demanda por no reparar o subsanar las falencias señaladas 
en auto de fecha 10 de Julio de 2020.  
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
Señala la recurrente que mediante correo electrónico de fecha 17 de Julio de 2020 
a las 10:21 a.m., remitió escrito de subsanación con los anexos correspondientes y 
aun así éste Despacho Judicial en providencia calendada 10 de Septiembre de 2020 
rechazó la demanda por no subsanar las falencias en debida forma.   
 
Por lo tanto, solicita revocar el auto atacado y la consecuente admisión de la 
demanda en cuestión. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La demanda Declarativa de Pertenencia fue radicada el día 02 de Marzo de 

2020: 
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Establece el art. 26 del Código General del Proceso que: “La cuantía se 
determinará así: 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 
que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 
estos.” Subrayado fuera del texto original. 
  
En ese orden de ideas era de imperiosa necesidad por la clase de proceso que 
pretendía iniciarse, que la profesional del Derecho y aquí recurrente, allegara el 
avaluó catastral para el año en curso 2020, con la finalidad de determinar la cuantía 
y así mismo la competencia de éste Despacho Judicial frente a este factor.  
 
La Dra. Leidy Johana Rodríguez Martínez, allega como anexos de la demanda 

avaluó catastral para el año 2019 y certificado de Registro de Instrumentos Públicos 

del folio de matrícula 50S – 40264918 de fecha 22 de Noviembre de 2019. (Fl. 21 y 
23): 
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Esta Agencia Judicial profirió auto el 10 de Julio de 2020 en el siguiente sentido: 
 

 
 
La recurrente mediante memorial radicado el pasado 17 de Julio de 2020, pretendió 
subsanar las falencias allegando los mismos documentos (ver folios 19 y 21 del 
escrito subsanatorio): 
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Este Despacho al ver que la profesional del derecho Dra. Rodríguez Martínez, no 
subsanó las falencias señaladas como se le había indicado en el auto que inadmitió 
la demanda, consideró determinar su rechazo en auto de fecha 10 de Septiembre 
de 2020. 
 

 
 

Ahora bien, la parte demandante interpone recurso de reposición contra el auto que 
rechazó la demanda y allega la documentación requerida en la inadmisión, lo que 
lleva a exteriorizar que el propósito de la Dra. Rodríguez Martínez, es subsanar las 
falencias indicadas en la providencia de marras por medio del recurso de 

reposición, lo que resulta abiertamente improcedente a la luz del ordenamiento 

jurídico vigente.  

 
Es imprescindible que el Juzgado recuerde a la profesional del derecho, que 
demorar la iniciación o prosecución de las gestiones encomendadas o dejar de 
hacer oportunamente las diligencias propias de la actividad litigiosa, descuidarlas o 
abandonarlas, así como desplegar acciones inexactas en los trámites propios del 
Derecho, son  conductas que podrían constituirse como faltas disciplinarias, como 
lo señala la Ley 1123 del 2007. 
 

IV. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de San Cristóbal Sur de Bogotá D.C., 
 

V. RESUELVE: 
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PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el proveído de fecha 10 de Septiembre de 
2020, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: Negar la concesión del recurso de apelación por improcedente. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C. 06 de Noviembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 044 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 


